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ACTUACIONES N°: 970/17-I2

*H105015839366*
H105015839366

JUICIO: BARRAZA JORGE LUIS c/ BULACIO JUAN FRANCISCO s/ COBRO DE PESOS.- EXPTE.
N° 970/17-I2 POR CAPITAL.- Juzgado del Trabajo IV nom

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2025

  

  A la presentación ingresada en fecha 04/09/2025, por el letrado Santiago Argañaras, por derecho

propio:

  I.- En atención a lo solicitado y constancias de autos, por intermedio de la presente SE NOTIFICA

a la demandada la providencia de fecha 02/09/2025, la que se encuentra incorporada como archivo
adjunto al presente proveído para su toma de conocimiento (conf. art. 187 del CPCC, supletorio) y
que la notificación se realiza en el domicilio digital de conformidad a lo dispuesto en el art. 199 del
CPCC de aplicación supletoria. -

  II. Téngase presente el domicilio indicado y agréguense las fotografías acompañadas.

  III. Con arreglo a lo solicitado, LÍBRESE OFICIO al Sr. Juez de Paz de Banda del Río Salí a fin de
que se constituya en el inmueble embargado ubicado en calle Torquinst 2200, Ingenio Lastenia,
Pozo del Alto, Provincia de Tucumán, identificado con matricula A-02759, Padrón 73155, y proceda
a constatar el estado del mismo, dependencias de las que consta y estado de ocupación. A los fines
de una mejor localización del inmueble, adjúntese al oficio a librar las fotografías y mapas
acompañadas en esta presentación. 970/17-I2 PCRA

Actuación firmada en fecha 08/09/2025

Fecha Impresión
25/06/2026 - 17:47:37



Certificado digital:
CN=GRUCCI Gustavo Augusto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20246711217

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


